
PROCESO : DECLARATIVO PERTENENCIA AUTO REQUERIMIENTO  
RADICADO: 2016-00062 
DEMANDANTE: JOSE ANGEL SUAREZ Y OTRA 
DEMANDADO  : MELBA LUCIA VARGAS FIGUEROA (HDRA. DE CARLOS ANDRES DIAZ) HEREDEROS INDETERMINADOS Y 
PERSONAS INDETERMINADAS.  
 
 

CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

PROVEA.- 
 
La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 

  
 

Teniendo en cuenta que se encuentran cumplidos los trámites requeridos,  este Despacho ordena 
previo fijar fecha y hora para la audiencia de que trata el Art. 372 CGP, REQUERIR a las partes para 

que confirmen o aporten  los correos electrónicos y demás intervinientes, a efectos de poder realizar 
la misma sin obstáculo alguno sin embargo, es necesario que las partes informen al menos con 3 

días de antelación, los correos electrónicos de los asistentes, al correo institucional del juzgado 

J02cmpaloca@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando además el nombre del asistente, calidad en la 
que actúa y el radicado del proceso, para que por dicha vía se les pueda enviar el enlace para la 

audiencia y se precise el canal a utilizar.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

 

  
  

 
 
 
 

  

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 

 



 
 
 

RADICADO : 2022-00586-00 AUTO RECHAZO DEMANDA 
PROCESO  :RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE:CONSUELO SARMIENTO HERNANDEZ Y OTRA 
DEMANDADO: MIRIAM TORRADO DE MANZANO 
 

 

CONSTANCIA.-   

 
Al Despacho para que resuelva. Aclaro que el término para subsanar venció el 19 de Diciembre  de 

2022  a las 6 de la tarde. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 

  

 
De acuerdo con el informe secretarial anterior y vencido el término de ley para que la parte 

demandante subsanara la presente demanda RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO promovida 

por CONSUELO SARMIENTO HERNANDEZ Y OTRA a través de apoderado judicial contra MIRIAM 
TORRADO DE MANZANO, procede este Despacho a rechazar de plano la presente demanda en virtud 

a que la parte  demandante no la subsanó en el término ordenado. 
 

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S de conformidad 

con el Art.82 Y 90 CGP, 
 

O R D E N A   : 
 

1.- RECHAZAR DE PLANO la demanda RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO promovida por 
CONSUELO SARMIENTO HERNANDEZ Y OTRA a través de apoderado judicial contra MIRIAM 

TORRADO DE MANZANO,   por las razones antes expuestas en el presente auto. 

 
2.- Ejecutoriado el presente auto, elabórese por secretaría del formato de compensación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

 

  
  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
DECLARATIVO RADICADO No.  544984053002-2022-00587 AUTO RECHAZO DEMANDA 
DTE: YESID ALFONSO NAVARRO DODINO 
DDO: HEREDEROS DE PEDRO CABRALES ROCA  Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
 

 
CONSTANCIA.-   

 

Al Despacho para que resuelva. Aclaro que el término para subsanar venció el 12 de enero de 2023  
a las 6 de la tarde. 

 
La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 

  

De acuerdo con el informe secretarial anterior y vencido el término de ley para que la parte 
demandante subsanara la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por YESID 

ALFONSO NAVARRO DODINO a través de apoderado judicial contra HEREDEROS DE PEDRO 

CABRALES ROCA  Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, procede este Despacho a rechazar de 
plano la presente demanda en virtud a que la parte  demandante no la subsanó en el término 

ordenado. 
 

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S de conformidad 

con el Art.82 Y 90 CGP, 
 

O R D E N A   : 
 

1.- RECHAZAR DE PLANO la demanda  DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por YESID 

ALFONSO NAVARRO DODINO a través de apoderado judicial contra HEREDEROS DE PEDRO 
CABRALES ROCA  Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS,   por las razones antes expuestas 

en el presente auto. 
 

2.- Ejecutoriado el presente auto, elabórese por secretaría del formato de compensación. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

 

  
  

 

 
 

 

 
 

 
 

 
   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICPAL 
OCAÑA NS. 

 
DECLARATIVO RADICADO No.  544984053002-2022-00637 AUTO RECHAZO DEMANDA 
DTE: HERMES QUINTERO CARRASCAL 
DDO: HEREDEROS DE PEDRO CABRALES ROCA  Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
 

 
CONSTANCIA.-   

 

Al Despacho para que resuelva. Aclaro que el término para subsanar venció el 12 de enero de 2023  
a las 6 de la tarde. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 

  

De acuerdo con el informe secretarial anterior y vencido el término de ley para que la parte 
demandante subsanara la presente demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por 

HERMES QUINTERO CARRASCAL a través de apoderado judicial contra HEREDEROS DE PEDRO 

CABRALES ROCA  Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, procede este Despacho a rechazar de 
plano la presente demanda en virtud a que la parte  demandante no la subsanó en el término 

ordenado. 
 

Así las cosas, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S de conformidad 
con el Art.82 Y 90 CGP, 

 

O R D E N A   : 
 

1.- RECHAZAR DE PLANO la demanda  DECLARATIVA DE PERTENENCIA presentada por HERMES 
QUINTERO CARRASCAL a través de apoderado judicial contra HEREDEROS DE PEDRO 

CABRALES ROCA  Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS,   por las razones antes expuestas 

en el presente auto. 
 

2.- Ejecutoriado el presente auto, elabórese por secretaría del formato de compensación. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
 (El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 
marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 

 

  
  

 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



C.. 1   
EJECUTIVO 2019-00675 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
DEMANDANTE :BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  ZULY ZAMARA CAÑON  ROA 

 
CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 

  
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

C.. 1   
RADICADO: 2021-00325-00 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO   :EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
DEMANDADO: PAULA CONTRERAS ZAPATA Y OTROS 
 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 

  

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 

 

RADICADO: 2022-00129-00  AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO 
PROCESO :EJECUTIVO  
DEMANDANTE :DR ANDRES CAMILO LAINO CRUZ 
DEMANDADO: DIANA MARCELA GUZMAN LEMUS  

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 

  
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 
Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 

EJECUTIVO 2018-00493 AUTO APROBACION LIQUIDACION CREDITO   
DTE: BANCAMIA 
DDO: MARICELA CRIADO PEREZ 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 

  
 

Teniendo en cuenta que el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante venció, y la parte demandada guardó silencio y la misma se ajusta a derecho, este 

Despacho ordena dar  APROBACIÓN a  la liquidación del crédito practicada por la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 446 numeral 3º CGP. 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

 

 

 

 

 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

CUAD No 1  
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA- AUTO TERMINACION X PAGO CON SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2021 00072 00 
DEMANDANDO: SANDRA MINELY CARDENAS 
DEMANDADO: EDGAR HERNAN CARODNA ALFEREZ 

 
 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 

  

 
Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de 

la obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 
 

Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art. 461 del C.G.P., a ellos 
se accederá. 

 

Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 
Secretaría  se proceda de conformidad.  

 
Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y retención 
de la quinta parte del sueldo descontado el salario mínimo legal que como Soldado Profesional al 

servicio del Batallón Santander acantonado en Ocaña devenga el demandado EDGAR HERNAN 
CARDONA ALFEREZ.  Líbrese oficio al Jefe de procesamiento de Nómina Ejercito Nacional 

comunicándole lo aquí ordenado. 
 

TERCERO:  De acuerdo con el informe  secretarial anterior y teniendo en cuenta lo solicitado por el 

apoderado de la parte demandante, este Despacho ordena hacer  entrega   en depósitos  judiciales 
al demandado de la cantidad de $ 565.720,oo. Líbrese oficio al BANAGRARIO SECCIONAL OCAÑA. 

 
CUARTO:  En el evento de que llegaren Títulos de Depósito Judicial, hágase entrega al demandado 

EDGAR HERNAN CARDONA ALFEREZ. 

 
QUINTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 
 
CUAD No 1  
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA- TERMINACION X PAGO CON SENTENCIA 
Rad. 544984053002 2020 00305 00 
DEMANDANDO: TEGLIA JOSE VASQUEZ JIMENEZ 
DEMANDADO: FREYDER ALBERTO FLOREZ RIVADENEIRA 

 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 
 

 

Se encuentra  el presente expediente al Despacho para dilucidar la terminación por  pago total de la 
obligación presentada por el señor apoderado de la parte demandante. 

 
Teniendo en cuenta que es procedente para ajustarse a lo normado en el art.  461 del C.G.P., a ellos 

se accederá. 

 
Así mismo se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada. Ordénese que por 

Secretaría  se proceda de conformidad.  
 

Por los expuesto el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD OCAÑA, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar consistente en el embargo y retención 

de la quinta parte del sueldo descontado el salario mínimo legal que como Soldado Profesional al 
servicio del Batallón Santander acantonado en Ocaña devenga el demandado FREYDER ALBERTO 

FLOREZ RIVADENEIRA.  Líbrese oficio al Jefe de procesamiento de Nómina Ejército Nacional 
comunicándole lo aquí ordenado. 

 

TERCERO:  De acuerdo con el informe  secretarial anterior y teniendo en cuenta lo solicitado por el 
apoderado de la parte demandante, este Despacho ordena hacer  entrega   en depósitos  judiciales 

al demandado de la cantidad de $ 566.400,oo. Líbrese oficio al BANAGRARIO SECCIONAL OCAÑA. 
 

CUARTO:  En el evento de que llegaren Títulos de Depósito Judicial, hágase entrega al demandado 
FREYDER ALBERTO FLOREZ RIVADENEIRA. 

 

QUINTO: Ejecutoriado este auto ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
CUAD No 1  
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO EMPLAZAMIENTO  
Rad. 544984053002 2022 00423 00  
DEMANDANTE: YAMAHA N&D MOTOS S.A.S. 
DEMANDADA: AGRIPINA CONTRERAS DE SANCHEZ 

 
CONSTANCIA.- 

 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 
 

El Despacho se abstiene de ordenar el emplazamiento solicitado en memorial que antecede en virtud 

a que la dirección donde se hace la notificación personal  barrio La Gloria calle 07 No 30-121 no 
corresponde, pues como se puede observar, la dirección aportada en la demanda es barrio La Gloria 

calle 7 No 40-08, luego la señora apoderada deberá realizar  nuevamente la notificación a la parte 
demandada en la dirección correcta so pena decretar el Desistimiento Tácito en el término de (30) 

días contados a partir de la notificación del presente auto. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
CUAD No 2  
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO COMISORIO 
Rad. 544984053002 2022 00525 00  
DEMANDANTE: CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S. 
DEMANDADOS: LINA MARCELA ARDILA  
                       LAIN LOPEZ CARRASCAL 

 

CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 

 

  
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado No 270-80519 

emanado de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña, donde se registra el embargo, para 
constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante. 

 

Líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada por ésta para 
la práctica de la diligencia de secuestro, con amplias facultades para ello es decir nombrar secuestre 

y fijar sus honorarios. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 

  
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 
CUAD No 2  
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO COMISORIO 
Rad. 544984053002 2022 00555 00  
DEMANDANTE: INMOBILIARIA LAINO Y SOLANO LTDA 
DEMANDADOS: JAIME ALONSO BAYONA ALVAREZ 
                       SANDRA MILENA BAYONA SOTO 

 

 

CONSTANCIA.- 
 

Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 
 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 

 
  

De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado No 270-41322 
emanado de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña, donde se registra el embargo, para 

constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante. 

 
Líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada por ésta para 

la práctica de la diligencia de secuestro, con amplias facultades para ello es decir nombrar secuestre 
y fijar sus honorarios. 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 

 

 
  

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 
del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 
en el micrositio de este jugado durante todas 

las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 



 

 
CUAD No 2  
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO LIBRAR DESPACHO COMISORIO 
Rad. 544984053002 2022 00398 00  
DEMANDANTE: ESPERANZA VERGEL VERGEL 
DEMANDADOS: HEBER ANDRES TRIGOS PERDOMO 
                       GUILLERMO LEAL HERNANDEZ 

 

 
CONSTANCIA.- 

 
Al Despacho de la señora juez para que se resuelva. 

 

La Secretaria, 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, N. de S, Trece de enero de dos mil veintitrés.- 
 

  
De conformidad con el art. 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el certificado No 270-63775 

emanado de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña, donde se registra el embargo, para 

constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante, requiérase al apoderado demandante 
para que cumpla con la carga procesal que le corresponde con relación a la Hipoteca a favor del 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  que aparece en la anotación No 5 del Certificado Registral. 
 

Líbrese Despacho Comisorio a la Alcaldía Municipal de Ocaña o a la autoridad asignada por ésta para 
la práctica de la diligencia de secuestro, con amplias facultades para ello es decir nombrar secuestre 

y fijar sus honorarios. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 

491 de 28 de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.004 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 
de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 
publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este jugado durante todas 
las horas hábiles del día 16 de enero 2023.  

 

_____________________ 
SECRETARIO 


